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ción Nacional de Fotógrafos Profesionales de España, Asociación
Nacional de Empresas Fotográficas y Asociación Provincial de Fotógra
fos de Madrid. en representación de las Empresas del sector. y de otra.
por los Sindicatos UGT y FEPAC-CC. OO., en representación de los
trabajadores del mismo. y de conformidad con 10 dispuesto en el articuto
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores] yen el Real Decreto 1040/1981". de 22 de mayo, sobre
registro y depósIto de Convenios Colectivos de trabajo. ~

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripCión de la citada revisión en el corres·
pondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 17 de abril de 1991.-El Director general. Francisco
J. González de Lena.

Personal auxiliar
Almacenero.. . .
Conductor camiones o automóviles .'
Cobrador de máquinas automáticas o semiauto-

máticas . ..
Limpiadora jornada completa . .
Limpiadora por horas. . . . . . .

Aprendizaje
Aprendiz de diecisiete años . .
Aprendiz de dieciséis años . ,.... . .
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Salario Anti¡üedadcon1lenio

67.595 6.759
75.104 7.510

67.595 6.759
67.595 6.759

1.123 -

. 41.349 -
26.174 -

Tabla salarial del Convenio Colectivo Estatal»/991

Salario
convenio

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Estatal de la Industria
Fotográfica.
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Tabla de horas extraordinarias~199J

Sin I 2 3 4 5 6
Antig. Cuatro Cuatro Cuatro Cuatro Cuatro Cuatro

CaJegon'as
profesionales

Encargado Taller _.. 1.434 1.580 1.720 1.866 2.007 2.152 2.292
Jefe Laboratorio Indus-

trial , . . . . . . . . . .. . 1.434 1.580 1.720 1.866 2.007 2.152 2.292
Piloto 1.434 1.580 1.720 1.866 2.007 2.152 2.292
Navegante Operador

2.292Fotografia Aérea 1.434 1.580 1.720 1.866 2.007 2.152
Fotógrafo Aéreo 1.434 1.580 1.720 1.866 2.007 2.152 2.292
Delineante 1.371 1.516 1.657 1.803 1.930 2.088 2.228
Operador de Revelado y

Duplicado' .... , 1.333 1.470 1.604 1.738 1.869 2.007 2.137
Operador de Microfilm. 1.333 1.470 1.604 1.738 1.869· 2.007 2.137
Operador 1.248 1.371 1.499 1.621 1.750 1.869 1.995
Tirador (Laboratorio) 1.248 1.371 1.499 J.621 1.750 1.869 1.995 .
Retocador .... 1.248 1.371 1A99 1.621 1.750 1.869 1.995
Iluminador 1.248 1.371 1.499 1.621 1.750 1.869 1.995
Operador máquinas

automáticas y semiau-
1.796tomáticas o similares. 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686

Montador 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796
Ayudante 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796

Personal administrativo
Jefe Administrativo 1.434 1.580 1.720 1.866 2.007 2.152 2.292
Oficial Administrativo 1.196 1.312 1.434 1.551 1.674 1.791 1.908
Auxiliar Administrativo. 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796
Aspirante 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796
Telefonista o Auxiliar de

Caja 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796

Personal mercantil

Jefe de Sucursal . 1.434 1.580 1.720 1.866 2.007 2.152 2.292
Dependiente 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796
Ayudante 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796
Viajante . 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796
Corredor de Plaza o

Vendedor .... 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796

Personal auxiliar

Almacenero 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796
Conductor camiones o

automóviles _, .. 1.248 1.371 1.499 1.621 1.750 1.869 1.995
Cobrador de máquinas

automáticas o semiau-
tomátícas 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796

Limpiadora jornada
completa 1.125 1.237 1.347 1.460 1.569 1.686 1.796

RESOLUCION de 4 de abril de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación de los acuerdos de revisión del Conrenio
Colectivo de la Empresa «Metalkris, Sociedad Anónima».

Vistos los acuerdos de revisión. a los que se acompañan tablas
salariales del UI Convenio Colectivo. de ámbito interprovincial, de la
Empresa «Metaikris. Sociedad Anónima» (Resolución aprobatoria de
esta Dirección General de, fecha -5 de julio de 1990. publicada en el

86.368 8.636
86.368 8.636
86.368 8.636
86.368 8.636
86.368 8.636
83.323 8.332
80.493 8.049
80.493 8.049
75.104. 7.510
75.104 7.510
75.104 7.510
75.104 7.510

67.595 6.759
67.595 6.759
67.595 6.759

86.368 8.636
71.838 7.183
67.595 6.759
67.595 6.759
67.595 6.759

86.368 8.636
67.595 6.759
67.595 6.759
67.595 6.759
67.595 6.759

Categorías profesionales
Encargado Taller
Jefe Laboratorio Industrial .
Piloto .
Navegante Operador Fotografia Aérea
Fotógrafo Aéreo .
Delineante , .
Operador de Revelado y Duplicado .
Operador de Microfilm
Operador ..... , ...
Tirador (Laboratorio)
Retocador
Iluminador .....
Operador máquinas automáticas y semiauto

máticas o similares. _.
Montador
Ayudante .

ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO ESTATAL PARA LA INDUSTRIA FOTOGRAFlCA

En Madrid. siendo las diez treinta horas del día 8 de marzo de 1991.
en los locales de la Unión General de Trabajadores., se reúnen los
señores Mercedes Rodrí~uez (FEPAC-CC. OO.), Jacinto Ibáñez (UOT),
Salvador Mantiñan, ISIdro Gutiérrez. Emerenciano Esteso y José
M. Riaño Alonso (Confederación y Asociaciones Nacionales y Provin
ciales de Fotógrafos), al objeto de proceder a la revisión salarial del
Convenio según lo previsto en el artículo 11.1 del Convenio Colectivo
Estatal.para la Industria Fotográfica.

Los puntos modificados del actual Convenio son:

Tabla salarial 1991 del Convenio Colectivo Estatal: Se adjunta con
la presente acta.

La tabla de horas 1991 extraordinarias: Se adjuntan con la presente
acta. .

Articulo 11.9 Dietas: La cantidad fijada para 1991 es de 3.5.64
pesetas diarias.

Articulo L1 Ambito de aplicación: Se añade. por omisión, punto
D) Empresas dedicadas a la microfotografia.

Punto E) Empresas dedicadas a la fotografia aérea.
Este/acuerdo tiene carácter retroactivo desde elide enero de 1991.

Personal administrativo
Jefe Administrativo , .
Oficial Administrativo .
Auxiliar Administratívo
Aspirante .
Telefonista o Auxiliar (te Caja .

Personal mercantil
Jefe de Sucursal .. . .
Dependiente
Ayudante .. . .
Viajante.. . >., •••••••

Corredor de Plaza o Vendedor .
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«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), que tueron suscntos con
fecha 28 de febrero de 1991; de una parte, por los designados por la
dirección de la citada Empresa. para su representación. y de otra, por el
Comité de la misma, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción de la citada revísión salarial en el
.correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Oisponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de abril de 199I.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

Comisión Negociadora del nI Convenio Colectivo de la Empresa
«Metalkris, Sociedad Anónima».

Acuerdos de revisión del Convenio Colectivo de la Empresa «Metalkri~
Sociedad Anónima»

1.° Incremento salaria/.-se incrementarán las tablas salariales
vigentes al 31 de diciembre de 1990 en un 7 por 100; dicho aumento
tiene vigor desde elide enero de 1991 y efectividad para todo el afio.

2.° Cláusula de revisión.-se establece una cláusula de revisión. con
objeto de que n¡ngun trabajador pierda poder adquisitivo, de la siguiente
forma: . '

. Si al- 3l de diciembre de 1991 el lPe establecido por el Instituto
Nacional de Estadística es superior al 6 por 100 e inferior al 7 por 100•
la Empresa abonará en una paga en el primer trimestre de 1991 dicha
desviación en el porcentaje que corresponda.

Si al 31 de dIciembre de 1991 el lPe establecido por el-Instituto
Nacional de Estadística es superior al 7 por 100 para dicho año. la
Empresa abonará a cada trabajador, en una paga de la forma establecida
en el apartado anterior, un I por 100 de los salarios devengados en dicho
año, y el porcentaje que supere al 7 por 100 será incrementado en las
tablas.salariales antes de efectuar la subida para el año 1991.

TAIIUS SAURIAU:S NO - 1.991

CAIEJJ<LIS

PERSONAL OBRERO

CFll:I1L 11 e
<Ft:IA<.1IB
CFlOH..1I A

CFll:I1L2OC
CFll:IAL 2D 8 . .",'<-.,.
CFll:I1L 20 A

CFll:I1L3IC
CFll:I1L3IB
<FlJ:l1,L 30 A

A\W\NIE e
MU>'tllE B
A\W\NIE A

PlNlE 17 i!ibs
PINJ-E 16 aii::s

DIARIO

1.265
1.265
1.265

1.249
1.249
1.249

1.225
1.225
1.225

.1.225
1.225
l,.225

1.166
1'.166
1.166

1.149·
1.149
1.149

MENSUAL

DIARIO

1.156
l.;s¡¡
1.156

1.690
1.690
1.690

1.647
1.647
1.647

1.647
1.647
1.647

1.589
1.589
1.589

I.S13
1.Sl3
1.SlJ

1..433
1.191

MENSUAL

56.846
56.846
56.846

50.690

DIARIO

3.021
3.021
3.021

2.939
2.939
2.939

2.872
2.872
2.872

2.872
2.B7Z
2.872

2.755
2.755
2.755

2.662
2.662
2.662

2.168
1.891

MENSUAL

85.298

DIARIO

1.631
1.408
1.213

1;326
1.155
1.031

99B
872
791

99B
872
791

962
891
4S4

1.019
89J
828

3D
312

MENSUAL

29.054
25.I1B
17.965

U.lBS

""DIARIO

..IENSUAL

ANUAL

2lJ.69O
271.B90
2lJ.69O

264.Sl.O
264.SID
264.510

2S8.4lIl
2S8.4lIl
2S8.4lIl

2S8.4lIl
2S8.4lIl
2!j8.4lIl

247.950
247.950
247;950

239.500
239.500
239.SIn

195.120
l:U.19O

ANUAL

2ll4:lO3 .
284. :U3
284.-.00

255.894

ANUAL

1.765.995
1.712.475
1.665.675

1.6SS.4BS
1.614.445
1.584.685

1.S22.2lIl
1.516.040
1.496.600

1.S22.2lIl
1.516.040
1.496.600

1.489.205
1.467.365
1.362.4BS

1.455.ro
1.422.410
1.4W.93O

1.065.640
935.285

ANUAL

1.712.163
1.7Z4.931
1.639.095

1.437.690

9lll
951
92S

9:!l
B97
lB!

B46
B42
831

B46
B42
831

llZ7
BIS
757

•
í
•J
1
l

PEIlSOOAI. AlJÓ>lrSl1lATIVO y

TECNICOS DE OFICINA

JEFE AlKN <Xi. lA

JEFE 1DQo.I aG. 21 e
JEFE ADDI ClC.21. a
JEFE 1DOl <Hi.2O A

44.616

43.053
43.053
43.053

40.909
40.949
40.909

71.646

6S.8J6
6S.8J6
6S.r06

60.159
60.159
60.159

n6.262

IClÍ.BS9
W.BS9
llll.BS9

lO1.W
100.W
IOl.W

38.629

32.191
32.191
32.J.91

30.152
23.460
16.865

32.190

25.?S2
19.314
12.B76

326.577
326.577
326.5"t1

303.324
303.324
303.32C

2.593.756

2.32B.:m
2.250.945
2.173.689

1.B;9.444
1.798.140
1.719.00l

1.293
1.251
1.2!B

1.044
999
9S5
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Poli/ica Tecnológica. por la que se homo
loga una pantal/a. mar("(Z TRM, modelo R504-001,fahrica
da por «/BM U.K. L1MITED», en su instalación indus
tria! ubicada en Greenock (Scolland).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud presenta por «IBM, S.A.E.n. con domicilio social en paseo de la
Castellana. 4, municipio de Madrid. provincia de Madrid, para la ho
mologación de una pantalla, fabricada por «18M Voited Kindom Li
mited»), en su instalación industrial ubicada en Greenock (Scotland).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita y que el «Laboratorio Central Oficial de Electro
tecnia», mediante dictamen con clave número 90094015, y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario «Bureau Ventas Es~ñol, .So
ciedad Anónima», por certificado de clave número BRCj3/VJ900/lOi
1989, han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto. 1250;
1985, de 19 de junio. y Orden del Ministerio de Industria y Energia
de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GPA-0655, y fecha de caducidad el dia
12 de noviembre de 1992, definiendo como características técnicas
para cada marca y tipo homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad
de la producción con una periodicidad de un año, y el primero antes
del día 12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la docu
mentació,n acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales~ así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento 0 Disposición que le sea aplicable.

El íncumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse. .

Contra esta R,esolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria y Energía. en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma. ¡
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